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El dilema de la aplicación del 

impuesto a la riqueza en el 
Perú actual

Resumen

 Este trabajo se orienta a discutir la problemáti-

ca que existe a raíz de una posible imposición 

del impuesto a la riqueza, partiendo del enten-

dimiento de la aplicación de dicho impuesto en 

países de economía similar y del contexto eco-

nómico actual que atraviesa el país a causa de 

la pandemia. Asimismo, se consideran las bases 

normativas con respecto a la confiscatoriedad 

de dicho impuesto y la redistribución de la ri-

queza, y se explica cómo sería abordado por di-

ferentes partidos políticos peruanos según sus 

propuestas. 
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Abstract

 This paper is oriented to discuss the problems 

that exist as a result of a possible imposition of 

a wealth tax, based on the understanding of the 

application of such tax in countries with similar 

economies and the current economic context 

that the country is going through due to the 

pandemic. Likewise, the normative bases with 

respect to the confiscatory nature of such tax 

and the redistribution of wealth are also consi-

dered. In addition, how it would be addressed by 

different Peruvian political parties according to 

their proposals.

Keywords: tax, wealth, confiscatory, receipts, legis-

lation.

Introducción

 Actualmente, el Perú se encuentra atravesan-

do una crisis sanitaria y económica debido a la 

pandemia del COVID-19, la cual ha obligado al 

Estado a aumentar el gasto público para prote-

ger a los hogares que menos recursos tengan. 

Según el INEI, en 2020, “el índice de pobreza 

aumentó en 9,9 puntos porcentuales quedando 

afectado el 30,1% de la población” (2021). Esto 
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se puede asociar a la paralización económica 

y la implementación del Estado de emergencia 

nacional. Ante este panorama, resulta preciso 

analizar medidas que puedan servir de apoyo 

en el recaudo fiscal al país para poder afrontar 

la crisis.

 Según el CIAT, “existen 3 grandes manifestacio-

nes de la capacidad de pago: la renta, el con-

sumo y el patrimonio (o fortuna), pero solo las 

dos primeras son objeto de una tributación sig-

nificativa y de hecho esas materias imponibles 

nutren el grueso de la recaudación tributaria en 

todo el mundo” (2018). El impuesto al patrimo-

nio o impuesto a la riqueza busca gravar el pa-

trimonio neto de las personas con más fortuna 

en el país con la finalidad de poder redistribuir 

la riqueza de forma equitativa y frenar la des-

igualdad.

 De esta manera, a partir de la comparación de 

la aplicación del impuesto al patrimonio o im-

puesto a la riqueza en países de Latinoamérica 

y España, y de sus resultados e impacto, podre-

mos realizar una evaluación a nivel económico 

y social de una posible aplicación del mismo en 

territorio peruano. Al mismo tiempo, se tendrán 

en cuenta los intentos o avances de la aplica-

ción de dicho impuesto en el Perú.

1. Legislación comparada del impuesto a la rique-

za en LATAM y España

 A continuación, realizaremos una comparación 

a partir de la descripción de la aplicación del 

impuesto a la riqueza o al patrimonio (IP), en 

Argentina, Uruguay, Colombia y España, que 

servirán de referencia para el análisis de una 

posible aplicación de dicho impuesto en el Perú 

actual.

 En Argentina y Uruguay, las personas físicas 

(naturales y jurídicas) residentes en el país y 

cuyos activos se encuentren localizados en ese 

país se encuentran sujetas al impuesto al patri-

monio, con la diferencia de que en Uruguay se 

incluye a los núcleos familiares; asimismo, las 

sucesiones indivisas residentes se encuentran 

sujetas a dicho impuesto. En Argentina, se gra-

van los bienes que están situados en el exterior, 

así como los que se encuentren en el territorio 

pertenecientes a personas localizadas fuera del 

país. Para el caso del aporte solidario argentino 

implementado este año, se gravan a las perso-

nas humanas y sucesiones indivisas residentes 

en el exterior, excepto las que se encuentren en 

paraísos fiscales.

 Por su parte, existen diferencias entre Colombia 

y España, y Argentina y Uruguay, con respecto 

a las personas físicas sujetas al IP. En Colombia, 

se grava a las personas naturales y jurídicas in-

dividuales, sucesiones ilíquidas y sociedades o 

entidades extranjeras; en España, a personas in-

dividuales residentes y no residentes sobre los 

activos que posean. La similitud que presenta 

Argentina y España con respecto a los sujetos 

gravados recae en que ambos gravan los bienes 

o activos que se encuentren en territorio argen-

tino o español pertenecientes a los sujetos no 

residentes en dichos países.

 Respecto a los bienes que se gravan en Argen-

tina, existen aportes a trust, fideicomisos, fun-

daciones de interés privado, participación en 

sociedades y entes sin personalidad fiscal; en 

Uruguay, dinero en efectivo bajo posesión al 

final del 31 de diciembre, créditos, obligaciones 

nominativas emitidas por empresas, bienes 

inmuebles, vehículos automotores y medios de 

transporte marítimo o aéreo. En ambos casos 

hay topes que se deben superar para que puedan 

estar afectos al pago del impuesto: en Argentina, 

se dará siempre que el contribuyente supere por 

el total de bienes el monto de 200 000 pesos 

argentinos; en Uruguay, actualmente se ha 

fijado un mínimo no imponible correspondiente 

a 4 937 000 pesos uruguayos.

 Por otro lado, respecto a la similitud de los bie-

nes gravables entre Colombia y España, en am-

bos casos se grava el patrimonio neto que está 

conformado por el patrimonio bruto menos las 

deudas u obligaciones presentes. Asimismo, hay 

un listado de bienes que no son gravables; por 

ejemplo, en ambos se encuentra exonerado del 

impuesto la primera vivienda siempre que esta 

sea de carácter habitual y no supere las 13 500 

UVT (Unidad de Valor Tributario) en el caso de 
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Colombia y 300 000 euros en el caso de Espa-

ña. Por otra parte, se registran también mínimos 

imponibles para estar sujetos a la obligación tri-

butaria que ocurre cuando el patrimonio líquido 

sea superior a 5 000 millones de pesos colom-

bianos y 700 000 euros, respectivamente.

2. Resultados de la aplicación del Impuesto a la 

riqueza en los países de LATAM y España

 Luego de la comparación realizada sobre el ám-

bito de aplicación en los países previamente 

mencionados, se revisará el impacto que este ha 

tenido en los mismos a fin de saber cómo se ha 

ocurrido la recaudación fiscal. Para ello, se to-

marán en cuenta dos aspectos: el nivel recauda-

torio por país y el impacto que este ha tenido en 

los contribuyentes sujetos a dicha imposición. 

Asimismo, se hará una especial mención al caso 

de España, pues es el único país del continente 

europeo que aún mantiene ese tributo en la re-

gión.

 En el caso de Argentina, Pardo señala que parte 

de las fortalezas del impuesto a los bienes per-

sonales es el aumento de los ingresos del esta-

do y el estímulo del crecimiento económico; por 

otro lado, se menciona como una debilidad el 

efecto negativo sobre el ahorro e iniciativa pri-

vada (2017). Esto refiere que, si bien se imple-

mentó dicho impuesto para que el Estado tenga 

mayores ingresos y así mayor ahorro fiscal, fue 

también contraproducente para las nuevas em-

presas privadas. Igualmente, fue negativo en el 

incentivo de ahorro para las personas humanas 

y sucesiones indivisas, pues dicho ahorro se iba 

a gravar dado que forma parte de su riqueza. 

 Para periodos más actuales, la recaudación si-

gue en aumento. Según la Administración Fe-

deral de Ingresos Públicos (AFIP), los ingresos 

tributarios por concepto de este impuesto tu-

vieron un aumento de 349 559.2 millones de pe-

sos argentinos para 2019, y en 2020 se recaudó 

29.4% más que el periodo anterior; es decir, 405 

838 millones de pesos argentinos. En el gráfico 

1 se muestra el porcentaje de recaudación res-

pecto al PBI generado que asciende al 0.2% para 

Argentina en 2017.

Gráfico 1. Impuesto a la riqueza en Latinoamérica

Recaudación como porcentaje del PIB 

País Recaudación

Uruguay 1

Colombia 0,4

Argentina 0,2

Fuente: Cepal (2017) - BBC.

 En Uruguay, con respecto a la recaudación tri-

butaria de personas físicas, de los tres últimos 

años (2018-2020), esta ha ido disminuyendo en 

un aproximado de 80 millones de pesos uru-

guayos, caso contrario a lo que sucedió en los 

tres periodos previos al rango mencionado an-

teriormente (2015-2018), en los que aumentó 

en aproximadamente 100 millones. En las per-

sonas jurídicas se presentó una situación simi-

lar, pero, en las explotaciones agropecuarias, 

se presentó un alza en la recaudación de 2015 

a 2020 en un aproximado de 80 millones, con 

algunas bajas en años intermedios. Asimismo, 

según el gráfico 1, la recaudación llegó a ser co-

rrespondiente al 1% del PBI en 2017.

 En Colombia, según Pardo, si bien este impuesto 

está dentro de los cinco tributos que más gene-

ran ingresos, con su implementación se registró 

fuga de empresas, pues les resultaba más barato 

producir fuera del territorio (2017). Asimismo, se 

abolieron contratos de estabilidad tributaria con 

la implementación de este impuesto, lo cual ge-

neró desconfianza y descontento en el gobierno 

colombiano. En contraparte, los beneficios se 

pueden ver plasmados en el recaudo de dinero 

dirigido a la inversión social y la disminución del 

déficit fiscal.

 Pese a lo mencionado anteriormente, se genera 

una contradicción, pues, si bien se logró esto, 

también se produjo la deserción de empresas 

que genera, a su vez, pérdida de puestos de em-

pleo. En suma, según el gráfico 1, se recaudó un 

0.4% del PBI, lo cual evidencia que Colombia es 

otro de los países con mayor carga impositiva 

aplicada al impuesto a la riqueza, motivo por el 

cual se convierte en un país caro de tributar para 

empresas que pueden poner en práctica sus ac-

tividades en otros países de Latinoamérica con 

niveles menores de imposición tributaria.
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En España, según el diario ABC, lo recaudado 

apenas llega al 0.1% del PBI. En el gráfico 2, 

se puede observar que la recaudación por el 

impuesto al patrimonio ha tenido una tenden-

cia ascendente, pero esta no ha tenido mayor 

impacto, pues, en la línea temporal de 2011 a 

2018, se ha recaudado en promedio 0.09%. Por 

otro lado, hay que considerar también que la 

distribución de la carga tributaria no ocurre de 

manera homogénea, ya que hay comunidades 

que fijan sus propias tasas y que incluso no tri-

butan.

Gráfico 2. Evolución de la recaudación del impuesto sobre el patrimonio 

 

Fuente: Taxation Trends in European y Eurostat - ABC.
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3. Confiscatoriedad y mejor distribución de la ri-

queza

 Para poder definir qué es confiscatoriedad, pri-

mero debemos entender qué es potestad tribu-

taria. Según el Tribunal Constitucional, la potes-

tad tributaria es el poder que posee el Estado 

de establecer impuestos o tributos; dicha potes-

tad está sujeta a límites que son impuestos por 

el ordenamiento jurídico (2004). Uno de esos 

límites es el principio de no confiscatoriedad, el 

cual busca proteger la propiedad del contribu-

yente; es decir, la carga tributaria que implican 

algunos impuestos no exceda su capacidad de 

pago. En este principio se basan los principales 

detractores del impuesto a la riqueza o patrimo-

nio, pues la aplicación de dicho impuesto puede 

llegar a ser confiscatorio, ya que se estaría dan-

do una doble imposición en algunos casos y, en 

otros, el porcentaje de las tasas los haría de por 

sí confiscatorios. Además, en el Perú, a diferen-

cia de otros países, como en Alemania, no hay 

límites porcentuales con respecto a la no con-

fiscatoriedad; sin embargo, se podría apuntar a 

tener un rango de tasas similares al de los países 

de LATAM mencionados anteriormente, aunque, 

de igual manera, no quita el riesgo de la doble 

imposición.

 Por su parte, mucho se ha mencionado acerca 

de que la implementación del impuesto a la ri-

Según el Tribunal Constitucional, 
la potestad tributaria es el 

poder que posee el Estado de 
establecer impuestos o tributos; 

dicha potestad está sujeta a 
límites que son impuestos por el 
ordenamiento jurídico (2004). 
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queza o patrimonio puede mejorar la distribu-

ción de la riqueza al realizar una redistribución 

de la misma. Según Sanz, “la distribución de la 

renta o del patrimonio es la manera en que se 

reparten los recursos materiales entre los dis-

tintos individuos o colectivos” (2019). Tomando 

como base esta definición, una redistribución 

podría trasladar parte de la riqueza de unos a 

otros, de los que más tienen a los que menos 

tienen, lo que podría significar una buena pro-

puesta frente a los grandes niveles de desigual-

dad que existen en nuestro país. El asunto entra 

a discusión cuando se analiza si todos los con-

tribuyentes recibirán por igual los beneficios 

directos o indirectos del pago de esos tributos, 

lo cual depende de la gestión pública del Go-

bierno, de la calidad de servicios que ofrece y 

de la confianza que los contribuyentes ofrez-

can. Otro punto en discusión es el daño que 

podría ocasionar en la economía; una disminu-

ción del ahorro, frente al problema de la doble 

imposición; disminución de la inversión, en re-

lación a la disponibilidad de liquidez que posea 

el contribuyente para tributar; y, en general, un 

desincentivo que podría generar disminución 

de empleos.

4. Avances impositivos en el Perú

 Durante el año 2020, se presentaron tres proyec-

tos de ley de distintas bancadas para presentar 

la propuesta de la creación de un impuesto pa-

trimonial, aunque con distinto nombre en cada 

caso. Entre ellos, se encuentra el PL 4887 a car-

go del FREPAP, el PL 5163 con el Frente Amplio 

y el PL 6615 con Somos Perú. A continuación, se 

presentará un breve resumen del trasfondo de 

cada uno de ellos respectivamente:

1) “Proyecto de Ley de Impuesto Solidario a 

las grandes fortunas’’, el cual busca gravar 

a personas naturales, jurídicas y grupos 

económicos. El quantum es por ingresos o 

inmuebles que superen el monto de 1 mi-

llón de soles y se aplica una tasa que va del 

0.22% al 3%, y que tendría vigencia ser de 

carácter anual y permanente.

2) “Proyecto de Impuesto a las grandes for-

tunas”, el cual busca gravar únicamente a 

personas naturales cuyo patrimonio neto 

supere el monto de S/ 1 720 000. Com-

prende a inmuebles, vehículos, acciones, 

obras de arte, joyería, entre otros. La tasa 

a aplicar sería del 1% al 5%, y su vigencia es 

también de carácter anual y permanente.

3) “Proyecto de Ley que crea el Impuesto de 

solidaridad sobre la fortuna”, cuyo objetivo 

es gravar tanto a personas naturales como 

jurídicas por las ganancias obtenidas den-

tro o fuera del territorio que excedan el 

monto de S/ 10 000 000. Están compren-

didas las utilidades netas, rentas, beneficios 

por enajenación, entre otros. La tasa varía 

del 0.5% al 4% y, en este caso, se estableció 

una vigencia anual y temporal de 2020 a 

2021.

 En todos los casos, el objetivo es incluir las 

rentas y patrimonio de los sujetos menciona-

dos con las distinciones ya mencionadas: en el 

caso de Somos Perú, señala expresamente que 

se gravan rentas obtenidas dentro y fuera del 

territorio. Por su parte, el Frente Amplio tiene 

como objetivo gravar el patrimonio neto inclu-

yendo activos del exterior. Finalmente, el FRE-

PAP busca gravar ingresos e inmuebles sin ha-

cer mención a si estos comprenden rentas de 

fuente mundial o si se encuentran ubicados en 

el exterior.

 La intención en común es contribuir con la re-

caudación fiscal y la mejor distribución de rique-

za en el contexto de la pandemia. Siguiendo la 

tendencia de algunos de los países menciona-

dos previamente dentro del sustento del pro-

yecto, se hace una mención a cómo se ha im-

plementado en otros territorios. Respecto al 

análisis costo-beneficio, el proyecto del FREPAP 

y Somos Perú consideran que no se incurriría en 

ningún costo y que no se tocaría el tesoro pú-

blico, mientras que el Frente Amplio considera 

que, si bien habrá desembolsos iniciales, serán 

inferiores a los beneficios futuros una vez que 

entre en vigencia la norma.
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Conclusiones

 En síntesis, en países con economías similares 

al Perú, como Argentina, Uruguay, Colombia y 

España, en relación a los límites de la potes-

tad tributaria y a los intentos de aplicación por 

algunos partidos, podemos concluir en que el 

dilema de la aplicación del impuesto a la rique-

za se encuentra en cómo se va a instrumenta-

lizar, ya que el objetivo de fondo es tener una 

norma consistente que no se convierta en una 

de tipo confiscatoria. 

 Por su parte, con el fin de que no se grave a 

la clase media del país, sino a aquella que 

realmente ostenta un alto nivel patrimonial, 

se debería tomar en cuenta la base de datos 

de instituciones como el INEI o la propia ad-

ministración tributaria, las cuales cuentan con 

información de la situación económica de los 

habitantes y contribuyentes. De esta manera, 

se implementaría una norma apropiada para el 

contexto social del país. 
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